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III.  ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De SANTA MARíA Del CAMpo

Don David Pérez Cuevas, con D.N.I. 45818978B, solicita licencia ambiental y urba-

nística para el cambio de uso en una nave existente, de actividad ganadera (explotación

de porcino) a actividad industrial (taller de reparación de vehículos a motor), en la parcela

3.338 del polígono 1, de Santa María del Campo (Burgos).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de

Prevención Ambiental de Castilla y León y en el art. 306 del Decreto 22/2004, de 29 de enero,

por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, el expediente de

licencia ambiental y de autorización de uso excepcional en suelo rústico incoado, se somete

a información pública por plazo de veinte días a contar desde la inserción del presente anun-

cio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Durante dicho plazo los interesados pueden examinar libremente el expediente en

la Secretaría de este Ayuntamiento, de 9 a 14 horas, en días laborables, excepto sábados,

y formular por escrito ante la Alcaldía las reclamaciones y observaciones que estimaren

oportunas sobre el particular.

En Santa María del Campo, a 16 de junio de 2011.

El Alcalde,

Teófilo de la Torre Díez
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